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En atención a la solicitud que antecede y de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 286 del C. G. del P. se corrige el mandamiento de pago proferido el 
9 de noviembre de 2021, en el sentido de indicar correctamente el nombre 
de la demandada, esto es, NERY LUZ MURCIA GARCÍA y no como allí se 
indicó.  

Notifíquese este auto junto con el mandamiento ejecutivo.  

De otro lado, por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en auto del 
9 de noviembre de 2021 (archivo 01, C.2- expediente digital). 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 12 de mayo de 2022 
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